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Proceso Disminución de cuota alimentaria   

Ejecutante   Adolfo León López Posada 

Ejecutado María Del Roció Carmona Presiga 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00455-00 

Instancia Única  

Decisión Notifica al Ejecutado Por Conducta 

Concluyente – reconoce personería - fija 

fecha para audiencia 

 

 

                                      Teniendo en cuenta los escritos que anteceden 

allegado vía correo electrónico de la presente demanda, téngase notificado 

por conducta concluyente al ejecutado María Del Roció Carmona Presiga, 

según lo contemplado en el artículo 301 CGP. 77426 del C.S de la J. 

 

 

Se le reconoce personería amplia y suficiente a la doctora Amanda Carmona 

Presiga, portadora de la T.P. 19.197, del Consejo Superior de la J, para 

representar al ejecutado en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

                              Teniendo en cuenta las directrices dadas por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, en su artículo 1, procede el 

despacho a programar audiencia para el día  20 DE OCTUBRE DE 2022 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma 

se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas 

tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, 

la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

 



                          Se requiere a los apoderados de las partes, para que 

informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través 

del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como a los 

testigos relacionados en las pruebas. 

 

 

                               La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.  

                                     

 

                                  Igualmente, se advierte que, en caso de inasistencia 

injustificada, se declarará terminado y archivada la presente demanda. 

 

 

                                 Por la secretaría del despacho, comuníquese por el 

medio más expedito a las partes, de la fecha y hora de la audiencia. 

 

 

                                  Notifíquese esta providencia de conformidad como lo 

dispone el artículo 295 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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